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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: (Art. 52.1 de la LOSNCP) 
Fundamento: Decreto Ejecutivo 206 Registro Oficial Tercer Suplemento 524 de 22-mar-2024 Reglamento a la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicas y sus reformas 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  

FECHA:(día/mes/año) 02 diciembre de 2025 

IDENTIFICACION DEL 
OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 
Se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerando el Art. 48 del 
nuevo Reglamento. 

“SERVICIO ESPECIALIZADOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
INFORMES ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” 

” 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de 
Productos) 
Revisar Art. 49 de la 
Normativa Secundaria del 
SNCP. 

831110212 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN PLANIFICACION REGIONAL Y ESTADO 

SOCIO ECONOMICO 

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: Observar 
la NCI 200-06 (un técnico afín 
al objeto de contratación 
deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los 
estudios previos a los que 
hace referencia el Art. 23 
LOSNCP). 

Nombre del funcionario responsable 
del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sr. Jaime Chacha Vocal de obras civiles   

1. ANTECEDENTES: 
Incluir antecedentes legales, históricos, económicos u otros relacionados, que motiven la solicitud de contratación. 

Se deberá colocar la normativa legal, acorde a su jerarquía: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac (GADPZ) cuenta con un Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) vigente, el cual constituye el principal instrumento de 

planificación territorial, conforme lo establece la Constitución de la República del Ecuador y el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP). Dicho instrumento orienta las decisiones 
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estratégicas, las inversiones públicas y la priorización de programas y proyectos dirigidos al desarrollo 

integral de la parroquia. 

De acuerdo con lo estipulado en el COPFP, así como en los lineamientos emitidos por la Secretaría 

Nacional de Planificación, los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben realizar de forma obligatoria 

el seguimiento y evaluación anual del PDOT, con el fin de medir el avance de los objetivos, metas, 

indicadores y estrategias planteadas, así como para garantizar la articulación con los planes de desarrollo 

de nivel cantonal, provincial y nacional. 

Asimismo, los organismos de control, entre ellos la Contraloría General del Estado y la Secretaría Nacional 

de Planificación, han establecido directrices que requieren la presentación periódica de informes técnicos 

que evidencien la gestión territorial y el cumplimiento de los objetivos del PDOT, como parte de la 

transparencia y la rendición de cuentas institucional. 

En función de ello, el GAD Parroquial Rural de Zuñac debe elaborar el Informe Anual de Seguimiento y 

Evaluación del PDOT, documento que demanda un análisis técnico especializado, la recopilación, 

procesamiento e interpretación de información estadística, territorial, social, ambiental y económica, así 

como la aplicación de metodologías de evaluación establecidas a nivel nacional. 

Dado que el GADPZ no cuenta con personal técnico especializado en planificación territorial ni con los 

recursos metodológicos para ejecutar internamente este proceso, se determina la necesidad de contratar 

un servicio especializado de consultoría, que permita garantizar la calidad, rigor técnico y cumplimiento 

normativo requeridos para la elaboración del informe. 

En razón de lo expuesto, y con el fin de dar continuidad al ciclo de planificación establecido por la normativa 

vigente, se justifica la necesidad de iniciar el proceso de contratación del SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DEL PDOT DEL GADPZ. 

A continuación, se indica el fundamento legal para la contratación del servicio:  

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 16, establece que: 

Artículo 275 - Sistema Nacional de Planificación: 

Dispone que el desarrollo se organizará en un sistema de planificación participativa, que incluye la 

formulación de planes y proyectos alineados con el Plan Nacional de Desarrollo. La consultoría es esencial 

para elaborar una propuesta técnica que cumpla con los estándares de planificación participativa, 

incluyendo diagnósticos integrales, indicadores de seguimiento y evaluación.  

El artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, indica lo siguiente: “El Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 
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demás sectores”. 

Artículo 340 - Sistema Nacional de Contratación Pública: 

Establece que el sistema de contratación pública debe garantizar eficiencia, transparencia y calidad en la 

adquisición de bienes y servicios. La contratación de servicios de consultoría se fundamenta en este 

artículo, ya que busca optimizar recursos públicos cumpliendo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública (LOSNCP). 

a esta disposición, ya que incorpora expertise técnica para formular un proyecto viable y eficiente. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

El artículo 43 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, menciona lo siguiente: “La 

actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá mantener completa coherencia con los 

instrumentos de planificación del desarrollo vigentes en cada nivel de gobierno.”  

El artículo 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. – Los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas 

en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se 

requiera. El ente rector de la planificación, juntamente con los gobiernos autónomos descentralizados, 

formularán los lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que 

serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 

El artículo 51.- Información sobre el cumplimiento de metas. - Con el fin de optimizar las intervenciones 

públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados 

reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas 

propuestas en sus respectivos planes. 

Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 

El artículo 30 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, establece: 

“Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados regionales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera.” y en consecuencia con capacidad 

para realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 

competencias; 

El artículo 70 literal r) del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, indica: 

“La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 

presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en asignaciones 

extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria 

relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras 

públicas ni la prestación de servicios públicos;(…)” 

El artículo 278 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, determina que: 

“En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 



 

  

 

4 

de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las disposiciones, principios, 

herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública.” 

El CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD; determina:  

Resolución 002-CNC-2017 

Artículo 1.- Aprobar la metodología para la aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Artículo 9.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán reportar la información, validada y 

verificable, a través del Módulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados - SIGAD, conforme a la metodología establecida y al cronograma de apertura 

que defina el ente rector de la planificación nacional. 

Resolución Nro. 007-2025-CNP 

Resuelve. - Emitir los lineamientos metodológicos para el seguimiento y evaluación a los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados. 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que: 

Art. 40.- Procedimiento.- (Reformado por el Art. 8 de la Ley. s/n, R.O. 100-2S, 14-X-2013; Sustituido por el 

Art. 5 numeral 19 de la Ley Orgánica de Integridad Pública, R.O. 68-3S, 26-VI- 2025).- La celebración de 

contratos de consultoría se efectuará, en todos los casos, mediante concurso público, cuando el 

presupuesto referencial del contrato sea superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $10.000). Las contrataciones de consultoría iguales o inferiores al umbral señalado se realizarán por 

el procedimiento de ínfima cuantía. 

Los criterios de selección de consultoría serán emitidos en el Reglamento a esta Ley; así como los plazos 

y términos para cada etapa de la fase precontractual conforme el presupuesto referencial de cada 

contratación, garantizando la libre concurrencia y la transparencia. 

El Reglamento Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que: 

Art. 149.- Contrataciones de ínfima cuantía.- (Sustituido por el Art. 16 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-

2022; Sustituido por el Art. 2 numeral 101 del D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025).- El procedimiento de 

ínfima cuantía será el siguiente: 

1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará las especificaciones 

técnicas o términos de referencia a contratarse; 

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado; 

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación en el PAC. El estudio 

de mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el numeral 6 de este artículo, y será en ese 

momento del procedimiento en donde se requiera la certificación presupuestaria; 
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4. La entidad contratante procederá a publicar, en la herramienta informática habilitada por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, un aviso público con lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así 

como la información de contacto y término para la presentación de proformas. 

Incluirá además el proyecto de orden de compra a ser emitido, con base en el modelo obligatorio 

desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que 

deberá tener vigencia la proforma; 

5. El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del término establecido. La 

entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la 

oferta; 

6. Con las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará al 

proveedor que cumpla con el mejor costo, conforme lo dispuesto en el presente Reglamento, verificando 

que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el 

Estado; 

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio a su 

ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los contratos en general; 

y, 

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima cuantía deberá ser 

reportada obligatoriamente en el término máximo de cinco (5) días en el Portal de Contratación Pública. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso el “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN 

DEL INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDOT DEL GADPZ.”, el cual está 

presupuestada dentro de la partida N° 73.06.01 de “CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PDOT 2025” 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0057-

GADPRZ-MA-2025 con fecha 02 de diciembre de 2025 se solicita la respectiva certificación 

presupuestaria para el inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero secretaria 

Tesorera, Certificación Presupuestaria N°051 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0057-GADPRZ-MA-2025 del 02 de diciembre de 2025 se solicita 

y dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

La contratación del Servicio Especializado de Consultoría para la Elaboración del Informe Anual de Seguimiento y 

Evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del GAD Parroquial Rural de Zuñac se 
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fundamenta en el cumplimiento de la normativa vigente y en la necesidad institucional de dar continuidad al ciclo de 

planificación establecido para los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

En primer lugar, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 280 y 297, establece al Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa como el mecanismo obligatorio para orientar el desarrollo 

territorial y la inversión pública. En este marco, todos los GAD deben aplicar procesos permanentes de seguimiento 

y evaluación de sus instrumentos de planificación. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) dispone expresamente que los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial deben ser objeto de evaluación anual, como parte del ciclo de planificación, en 

coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación. Esta obligación incluye la elaboración de un informe técnico 

que evidencie el avance de metas, objetivos, indicadores y programas planificados. 

Adicionalmente, los lineamientos de la Secretaría Nacional de Planificación establecen metodologías específicas 

para el monitoreo, evaluación y reporte de los PDOT, las cuales requieren competencias técnicas avanzadas en 

análisis territorial, estadístico, económico, social y ambiental. Estas capacidades no se encuentran disponibles dentro 

del personal del GADPZ, lo cual justifica la necesidad de contratar un servicio especializado externo. 

Por otra parte, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento facultan 

a las entidades contratantes a realizar procesos de contratación de consultorías especializadas cuando la naturaleza 

del servicio así lo requiera, siempre que estas permitan obtener resultados técnicos de calidad y garanticen el debido 

cumplimiento de las obligaciones institucionales. 

El Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del PDOT es un documento obligatorio para la rendición de cuentas, 

el diseño de la programación presupuestaria, la priorización de inversiones y la articulación con los planes superiores 

del nivel cantonal, provincial y nacional. Su ausencia puede generar observaciones por parte de la Contraloría 

General del Estado y afectar la planificación territorial del GADPZ. 

Considerando el nivel de especialización técnica, la necesidad institucional, la obligatoriedad normativa y la 

importancia estratégica del documento para la gestión pública local, se determina que la contratación de un servicio 

especializado de consultoría es procedente, necesaria y jurídicamente fundamentada, permitiendo al GADPZ cumplir 

sus responsabilidades en materia de planificación y desarrollo territorial. 

 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Establecer cuál es la problemática actual, a través de la cual permita identificar la necesidad real de la adquisición 
de los bienes o la contratación de los servicios, obras. 
¿Por qué contratar? Debe ir encaminada a justificar la contratación en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

Actualmente, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac (GADPZ) cuenta con un Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) vigente, el cual debe ser objeto de seguimiento y evaluación anual, 

conforme lo establecen la Constitución de la República, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP) y los lineamientos emitidos por la Secretaría Nacional de Planificación. 

La elaboración de este informe requiere un alto nivel de especialización técnica, dado que implica el análisis de 

indicadores de gestión, el seguimiento a las metas establecidas, la verificación de la coherencia con los objetivos de 

desarrollo parroquial, así como la utilización de metodologías de planificación y evaluación. 

Actualmente, la institución no cuenta con personal técnico especializado interno que posea la experiencia y 

competencias técnicas necesarias para desarrollar dicho informe con la calidad, precisión y rigurosidad que exige la 



 

  

 

7 

normativa. Por tal razón, se considera indispensable contratar a un profesional especializado en planificación 

territorial y evaluación de políticas públicas, que garantice el cumplimiento de los requerimientos técnicos, legales y 

de plazos establecidos por los organismos de control y planificación. 

La contratación de este servicio permitirá entregar un documento sólido, sustentado en datos verificados, que sirva 

como herramienta para la toma de decisiones, la rendición de cuentas y la mejora continua de la gestión del GAD 

PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC.  

Es importante señalar que la elaboración de este informe es un mandato legal. El COPFP exige que los gobiernos 

autónomos descentralizados presenten cada año un informe técnico que evidencie el avance de metas, estrategias 

y políticas territoriales.  

En este contexto, la adquisición del servicio es necesaria, procedente y estratégica para garantizar el cumplimiento 

de las responsabilidades institucionales y asegurar la adecuada ejecución del ciclo de planificación del GADPZ. 

Se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso de ínfima cuantía. 
 

2.3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

“SERVICIO ESPECIALIZADOS DE 
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
INFORMES ANUAL DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ” 

831110212 U 1 
 

1. Matriz de evaluación con indicadores, fuentes y niveles de avance. 

2. Informe preliminar de evaluación del PDOT. 

3. Informe Final, que incluirá: 

• Análisis completo de avances. 

• Evaluación de indicadores. 

• Brechas y recomendaciones. 

• Conclusiones técnicas. 

4. Presentación ejecutiva del Informe Final. 

2.4. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de 

Contratación Pública. 

En cumplimiento de la Norma de Control Interno NCI 408-07, referente a la evaluación financiera y 

socioeconómica de las contrataciones públicas, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se realiza el 

siguiente análisis con el fin de determinar la pertinencia, beneficio institucional y racionalidad de la 
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contratación del Servicio Especializado de Consultoría para la Elaboración del Informe Anual de 

Seguimiento y Evaluación del PDOT del GADPZ. 

Análisis de Beneficio 

La contratación propuesta permitirá al GAD Parroquial Rural de Zuñac contar con un documento técnico 

obligatorio y actualizado, que evidencie el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos 

en el PDOT. El beneficio principal radica en el fortalecimiento del proceso de planificación territorial, la 

mejora en la toma de decisiones y la alineación del desarrollo parroquial con los planes cantonales, 

provinciales y nacionales. 

La elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del PDOT es un requisito legal 

indispensable para la rendición de cuentas, la programación presupuestaria, la priorización de inversiones 

y la participación en procesos de financiamiento y cooperación. Su existencia aporta valor institucional y 

permite al GADPZ generar gestiones basadas en evidencia. 

Análisis de Eficiencia 

El GADPZ no dispone de personal especializado en planificación, geografía, estadística, ni evaluación 

territorial, por lo que ejecutar internamente este proceso implicaría mayores costos, retrasos, baja calidad 

técnica y riesgo institucional. Contratar un servicio especializado permite optimizar recursos, reducir 

tiempos de ejecución y asegurar una metodología validada a nivel nacional. 

De acuerdo con la NCI 408-07, la eficiencia se evalúa en relación con el costo-beneficio y la racionalidad 

del gasto público. En este caso, la contratación representa un uso eficiente de recursos, dado que evita la 

necesidad de inversión en capacitación, adquisición de software, personal adicional o infraestructura 

técnica especializada, logrando resultados de manera más ágil y fiable. 

Análisis de Efectividad 

El Art. 44 del Reglamento de Contratación Pública establece que la contratación debe orientarse a 

garantizar que los bienes, obras y servicios contribuyan al cumplimiento de los objetivos institucionales con 

criterios de oportunidad, calidad y pertinencia. 

En este sentido, el servicio especializado permitirá obtener un informe técnicamente sustentado, 

metodológicamente adecuado y conforme a las directrices de la Secretaría Nacional de Planificación. Este 

producto será fundamental para evaluar la ejecución del PDOT, detectar brechas territoriales y orientar la 

toma de decisiones para el desarrollo de la parroquia. 

La efectividad se garantiza al contar con profesionales idóneos, metodologías actualizadas, análisis 

territorial especializado y una entrega oportuna del informe, lo que asegura el cumplimiento de las 

obligaciones del ciclo de planificación y evita observaciones de los organismos de control. 

En conclusión, según lo establecido por la NCI 408-07 y el Art. 44 del Reglamento de Contratación Pública, 

la contratación del servicio presenta alto beneficio institucional, eficiencia en los recursos y efectividad en 

el cumplimiento de la normativa, por lo que resulta pertinente, necesaria y justificadamente procedente. 
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2.5. ENTREGAS:  

Total:  Cumplido el plazo.  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Recepción 
provisional: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

Recepción 
definitiva: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

No se entregará anticipo. El pago se realizará contra entrega 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  a) Total x b) Parcial 
 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      
SI   

 NO x  

Fórmula:  No aplica 

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  

Toda multa se fundamentará en el principio de proporcionalidad, de acuerdo con 
la gravedad del incumplimiento debidamente calificado con relación al objeto 
contractual. El procedimiento para la imposición de multas será regulado en el 
Reglamento, respetando el derecho al debido proceso y concluirá con la emisión 
del acto administrativo de imposición de la multa. 
Se impondrá la multa del uno por mil (1 por 1000) por retardo en la ejecución de 
las obligaciones contractuales, conforme lo establecido en el contrato, pliego y 
términos de referencia, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 
contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo. 
Estas multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 
encuentran pendientes de ejecutar, conforme lo establecido en el artículo 71 de la 



 

  

 

10 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el contrato, 
excepto si media caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30 de la codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por la 
contratante; para lo cual, la contratista notificará al administrador del contrato 
dentro de las 48 horas subsiguientes de ocurrido los hechos, transcurrido lo cual, 
de no mediar dicha notificación se entenderán como no ocurridos los hechos, que 
alegue el contratista como causa para no prestar los servicios a los cuales está 
obligado y se le impondrá la multa prevista anteriormente. 
Si el valor de las multas llegaré a superar el valor del 5% del monto total del contrato 
la contratante podrá declarar anticipada y unilateralmente la terminación de este 
conforme el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP. 
La entidad contratante queda autorizada por la contratista para que haga efectiva 
la multa impuesta, de los valores que por este contrato le corresponde recibir. 
El administrador del contrato definirá el porcentaje de las obligaciones pendientes 
de ejecutar. 

Otras causas: (Determine 
todas las causas que puedan 
ocasionar daño a la 
Administración Pública por 
cualquier clase de 
incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la 
aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la 
multa correspondiente en cada 
caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS 

 
Personal Técnico mínimo requerido.  
 

Nro ROL FORMACIÓN 
1 Coordinador del proyecto, 

consultor  
Título universitario en: Ingeniería 
civil, Arquitectura o afines. Con 

experiencia mínima en los 
últimos de 5 años en PDOT, 
planes estratégicos o 
instrumentos de planificación 
territorial. 

2 Técnico de campo Título universitario en: Ingeniería 
civil, Arquitectura o afines.  

 

3. CONCLUSIONES: 

La contratación del Servicio Especializado de Consultoría asegura la disponibilidad de un documento actualizado, 
técnicamente validado y alineado con la normativa vigente, fortaleciendo los procesos de gestión, seguimiento y 
evaluación del desarrollo territorial de la parroquia. 
En virtud de lo expuesto, se concluye que la contratación es pertinente, necesaria y procedente, y se recomienda 
continuar con el proceso según la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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4. RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que el GAD Parroquial de Zuñac inicie el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de 
los plazos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su 
Reglamento, evitando retrasos que puedan afectar la ejecución. 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Sra. Jaime Chacha Autorizado por: Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  Vocal de obras públicas Cargo: 
PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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